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CIRCULAR 03
"Comprobación de gastos 2025'

Estimados Directores y Responsabls del Prcsupuesto Anual
Universitario 2025:

Con fundamento en los aftículos 66, 69, 73 y 75 del Estatuto General de la Universidad
Autónoma del Estado de Hidalgo, asícomo también de conformidad con lo establecido en

el aftículo 17 fracción I; aftículo 34 fracción I; artículo 36 del Reglamento del Patronato, por

medio de la presente se hace de su conocimiento que que el presupuesto de egresos es de
naturaleza anual, razón por la cual su periodo de ejecución es de 1 de enero al 31 de
diciembre en el año que se autorizan y ejercen los recursos; por lo anterior se solicita su

apoyo a efecto de obseruar las siguientes disposiciones:

1.- Los ejecutores del gasto a comprobar deberán acatar el procedimiento establecido en

los Lineamientos para operar y ejercer el presupuesto anual de ingresos y egresos de la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025. Disponible para su

consulta en:

httos://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/oesuniv/div admonfin/finanzas/docs/2025/normati
vidad/anexo-i-lineamientos-operar-ejercer-presuouesto-anual-inqresos-egresos-2025.pdf

2.- Las facturas que se presenten para la comprobación de gastos invariablemente deberán

contener fechas y lugares establecidos en los proyectos presupuestados, así como

corresponder al año 2025.

3.- Las comprobaciones correspondientes al mes de octubre se deberán entregar el día 31

de octubre contando con fecha límite eldía 3 de noviembre 2025.

4.- Las comprobaciones correspondientes al mes de noviembre se deberán entregar el día

28 de noviembre contando con fecha límite el día 1 de diciembre 2025.

5.- Las comprobaciones correspondientes al mes de diciembre se deberán entregar a más
tardar el día 9 de diciembre 2025.

Lo anterior permitirá dar cumplimiento a los siguientes ordenamientos jurídico normativos:

Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y Municipios; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Ley de
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Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; Ley de Fiscalización

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo; Codigo Fiscal de la Federación;
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, Decreto del Presupuesto de Egresos

del Estado de Hidalgo y los Lineamientos para operar y ejercer el presupuesto anual de
ingresos y egresos de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025,
asícomo en las demás leyes, normas y lineamientos establecidos en la materia.

Su colaboración es relevante, toda vez que contribuirá para que la Universidad Autónoma
el Estado de Hidalgo presente la Cuenta Pública del ejercicio 2025 en tiempo y forma.

Sin otro particular por el momento, agradecemos su colaboración.

Atentamente
"Amor, Orden y Progreso"
Pachuca de Soto, Hgo. a 27 de octubre de 2025

Ga
Presidenta del Patronato Universitario

Mtra. Coyoli L. C. Acosta
Coordinadora istración Director de Financieros

y Finanzas

c.c.p. Arch¡vo
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